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?YVISTO, iaé éctividades que se desarrollan en la Secretaria de Cien-

’ Que 1a Secretarla esté 1levando a cabo un proyecto de creacidn de

4.»5

3

Mnseo Centrado en temas de ciencia y técnica, destinado al nifio y al ado-

1escqnte.“,

Que el mismo_seré un centro de actividades disefiado con el objeto

de;alentar las actividades de indagacifn y exploracidn, permitiendo la fami-
: 1iérizaéién del niﬁo‘éon el método cientifico, facilitdndole la comprensidn

,denlas relac1onesientre el conoc1m1ento y las aplicaciones técnicas que em-

hombreren sdbﬁida.
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_.Que contari con una amplia exposicidn permanente, espacio para ex-

poSiciones temporarias, sala de exploracién, club de ciencias, auditorio, bi-

blioteca, vidioteca, cineteca y un centro de formacién de animadores cientifi
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alizacién del proyecto mencionado merece el reconocimiento

~ Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA
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RESUELVE:

ARTICULO 12.-: Detldrese de interds nacional la creacidn de un Museo centrado



en temnas de ciencia y técnica, destinado al nifio y al adolescente en el &mbi
to de la Secretaria de Ciencia y Técnica.

ARTICULO 22.-: Registrese, comuniqueée y archivese.

JULIO RAUL RAJNERI
MIMISTRO DE EBUCACION Y JUSTICIA




